
Nnm. 162. Sábado 31 de Diciembre de 1831.

GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

El Rey nuestro Señor, nuestra amada Rema y la augusta Infanta, igual
mente que SS. A A. RR. los Sesmos. Sres. Infantes, siguen sin novedad en su 
importante salud.

Real orden permitiendo á loe inglese! el establecer cementerios.
Habiendo dado cuenta al Rey nuestro Señor de una reclamación del Re

presentante británico, pidiendo un terreno en la Goruiía para cementerio de 
tos súbditos de su nación que se señalen también otros en todos los puntos de 
residencia de los cónsules ingleses, y que se le manifieste la voluntad de S.M. 
en cuanto á cercar el que su gobierno ha comprado en esta corte con igual 
objeto; se ha servido S. M. resolver, conformándose con el dictámen de su 
Consejo de Sres. Ministros, que no I»y-inconveniente en conceder dichos ter
renos, pudiéndolos adquirir los ingleses de los particulares, y cercarlos, con 
tal que se observen las formalidades prevenidas , á saber; que se cierren cotí 
tapia, sin iglesia, capilla ni otra señal de templo, ni de culto público ni pri
vado, y que bajo la misma condición podrán hacer uso del terreno que tienen 
comprado en esta corte, poniéndose sobre todo de acuerdo con las autorida
des locales, á las que se deberán hacer las prevenciones oportunas. De Real 
orden &c. Madrid 13 de Noviembre de 1831.=Manuel González Salmón.

Otra sobre penas en los delitos de fraude contra la Real Hacienda.
Habiendo dado cuenta al Rby nuestro Señor del expediente instruido con 

motivo de la duda ocurrida al juzgado de Real Hacienda de Mallorca, sobre 
si en el caso de no tener los reos de contrabando y defraudación bienes con 
que satisfacer las condenaciones pecuniarias que les fuesen impuestas, ha de es
tarse i lo que previene la ley 4.*, tít. 22, part. 3.a, que autoriza á los tribu
nales á que hagan una conmutación de pena; y deseando S. M. que ios proce
sados por delitos de fraude y contrabando, que se hallen en el expresado caso, 
sufran pena proporcionada á la pecuniaria que dejen de satisfacer, ha tenido á 
bien resolver: V.° Que las multas impuestas por delitos de fraude contra la 
Real Hacienda se hagan efectivas sobre los bienes del delincuente, y si resul
tase insolvente sea recluido en una casa correccional, sujeto á ocuparse en los 
trabajos públicos de ella, ó no habiéndola en un presidio de obras públicas 
municipales. 2.° Que esta graduación se haga computando la cantidad de 10 
reales por cada día de reclusión, sin que en caso alguno pueda exceder de un 
año, cualquiera que sea la cantidad de la multa. 3.a Que en cualquiera perío- 

■ ¿o de )a reclusión en que el reo que la está sufriendo por insolvencia de la 
multa haga el pago íntegro de ella, sea puesto en libertad. 4-° Que la reclu
sión por insolvencia de la multa no tenga lugar cuando juntamente con esta 
te imponga al reo alguna pena corporal que produzca su prisión ó arresto por 
mas tiempo de un año, ó el extrañamiento del territorio español. De orden de 
S. M. lo comunico á V. &c. Madrid 21 de Noviembre de 1831.=Luis Lopes 
Ballesteros.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

VOIONIA.
Varí ovia 4 de Diciembre.

Antes de ayer se celebró en esta capital el aniversario del advenimiento al 
trono de S. M. el Emperador, Nicolás i, con cuyo motivo $. A. el príncipe 
Paskewitz de Vaisovia recibió i las autoriudcs constituidas y á las personas 
snas distinguidas de esta capital que se presentaron á felicitarle : con igual mo
tivo celebró una solemne misa el arzobispo Prazmowski de Plozk, y por la 
noche hubo iluminación general.

Todos los habitantes de esta ciudad deben prestar el juramento de fidelidad 
á S. M. el Emperador dentro de pocos dias, para lo cual están disponiéndose 
los libros donde deben firmar en casa de los comisarios de los cuarteles, y en 
Ja casa de ayuntamiento. El general de caballería conde Vinccnti Krasinski 
lia vuelto de Kalisch, adonde habia sido enviado para formar una relación de 
las pérdidas ~-rv:r>n*A** por loe sucesos de la guerra.

rAISSS-SAIOS.
Bruselas IR de Diciembre.

i El corresponsal del Correo belga en Lóndiei escribe lo siguiente; «He sabido 
«or muy buen conducto que vuestro gobierno, deseando con empeño terminar 
bu diferencias con la Holanda, se ha dirigido al Rey Guillermo por medio de 
sir Roberto Adair, ofreciendo renunciar á los derechos de navegación en los 
canales holandeses; y recibiendo por vía de compensación una correspondiente 
disminución sobre la deuda. Este paso no ha producido efecto, porque el Rey 
Guillermo tiene declarado positivamente que no quiere entrar de ningún mo
do en negociaciones con el gobierno belga. Me temo mucho que esta circuns

tancia, unida á la determinación de la Rusia en no querer ratificar, según se 
dice, el tratado de la Conferencia, haga dudar, y aun titubear á Mr. Ro- 
thschild para prestaros dinero.’1

- Parece que para determinar el voto del nuevo empréstito belga, y propo
ner adjudicársele á Mr. Rotschild, se ha hecho valer el argumento de que es
ta casa se interesaría asi en hacer reconocer la nueva soberanía.

«Cuando Mr. Rotschild nos haya presentado su dinero, dice con este mo
tivo el Correo belga, no dudamos que la influencia que tiene con todos sus 
deudores coronados, logrará hacer garantizar en los futuros tratados, cualquiera 
que sean, el mantenimiento de su nuevo crédito sobre la Bélgica. Pero esto de 
ningún modo nos asegura que para que se sostuviese la independencia belga de
clamará ante el Emperador de Rusia ó el Rey de Prusia, si estos se negasen á 
reconocer al Rey Leopoldo. También podría suceder todo lo contrario , esto 
es, que Mr. Rotschild fuese el primero en abandonar á sus protegidos los bel
gas si hallase en una expedición contra laBélgica ocasión de hacer nuevos prés
tamos á la Prusia y á la Rusia.”

IXCIATE1KA.

Lóndres 19 de Diciembre.
Fondos públicos. Tres por 100 consolidados 83j.

____ En ]a segunda lectura del Hit de reforma los campeones de la constitución
le han combatido con firmeza y energía; y aunque oprimidos en el momento 
por la fuerza del mayor número, sin embargo su triunfo al fin será cierto 
y seguro. Por lo demas ¡cuál es la verdadera cuestión que la Cámara decidió 
ayer mañana! Que ella consiente, nos dirán , y se inclina al principio del bilí. 
Esto es muy cierto; pero observando al mismo tiempo que nada se encuentra 
en el bilí que pueda considerarse como un principio, á no ser la simple pro
posición de que convendría se tomasen medidas de reforma. Los autores de las 
medidas actuales han dado í la palabra principio mucha extensión en la idea 
que ella debe expresar, pues se empeñan en sostener que el principio del nue
vo y del antiguo bilí es precisamente uno mismo. De tal manera se ha modi
ficado la idea del primer bilí, que ciertamente la Cámara de los Comunes no 
enviará á la de los Lores sino un bilí de reforma que no diremos es bueno, 
porque á nuestro parecer ninguna medida de reforma lo es; pero á ¡o menos 
nos persuadimos que es tan sencillo como podríamos imaginarnos. (Mortting- 
PoJt.y
____ Se puede tener por cierto que el Rey de Holanda se ha negado á firmar
los 24 artículos. Esta determinación se ha comunicado á la Conferencia en unos 
términos muy positivos, pero al mismo tiempo respetuosos. El Rey de Ho
landa no tenia necesidad de esperar respuesta alguna de la Rusia para decidirse 
á tomar este partido: la no admisión de los artículos y su resistencia á firmar
los están fundadas mas bien en la opinión pública de toda la Holanda, que en 
la esperanza de sucesos favorables en el caso de una guerra general. Seriamos 
injustos si no publicásemos que este Soberano en su última comunicación á la 
Conferencia aseguró que el retardo en dar á conocer su decisión no debía 
interpretarse siniestramente, pues jamás habia pensado ni en ganar tiempo pa
ra poder recobrar la Bélgica, ni en contrariar las miras de la Conferencia so
bre la navegación del Escalda. Muy al contrario, S. M. «¡ene muy bien acre
ditados los deseos que le animan en razón de que se arreglen lo mas pronto po
sible las diferencias que existen hoy entre los dos países; pero al mismo tiem
po quiere que todo esto se verifique de una manera compatible con el honor y 
dignidad de la corona de Holanda, y sin que se perjudiquen los intereses del 
pueblo. No se pretende por esto que la Conferencia deshaga lo que ya tiene 
hecho. No dudamos que en los principios hubiera sido mucho mejor que 
las cinco Potencias, sin el encargo de ser mediadoras, se hubiesen contentado 
con observar una rigurosa neutralidad; y entonces los holandeses hubieran 
ellos solos terminado todas sus disputas con los belgas. El principio de inter
vención es siempre peligroso, aun cuando se funde en las intenciones de con
servar la p«z general, y de preservar á las naciones de la efusión de sangre: es
tas intenciones son ciertamente muy laudables; pero nos vemos obligados á 
confesar que hasta ahora el resultado no ha sido satisfactorio, ni ha respondi
do i lo que se esperaba. ... , , ,

Los periódicos holandeses recibidos hoy no nos permiten dudar de que la 
intención del Rey de Holanda es negar su consentimiento al tratado de paz 
con la Bélgica. lie motivos que para ello tiene son los mismos que ya se han 
manifestado antes en los documentos de oficio. Aunque el gobierno holandés 
haya encargado á su embajador en Lóndres la conclusión de un tratado, no 
creemos que este se verifique por ahora. . . , . :

Las noticias del Hava fecha de 16 son las siguientes: «El principe de 
Otange llegó i Bois-le-Duc, y salió á la mañana siguiente para Nimega con 
el fin de, despedirse de los príncipes de Prusia. Ayer el ministro de Negocios 
extrangeros informó nuevamente á los Estados generales sobre la situación po
lítica del reino, diciendo que al fin el Rey ha detciminado no admitir los 24 
artículos. Esta resolución dcl>e haberse comunicado á todas las cortes por me
dio de una circular en que se diga, que aunque S. M. se halla dispiKsto i un



convenio raxonahle, mira «1 ¿(timo como incompatible con los derechos . lio* 
ñor y seguridad de su nación. '

„La* principales dificultades tienen relación con el Luxemburgo, con la 
deuda y con la navegación interior.

«Las Cámaras decidieron que este informe no se imprimiese por ahora." 
(Covritr.y /

Sabemos que el navio Tmrlie, perteneciente al ex-Emperador D- Pedro, 
ha arribado muy maltratado i Plymout, y que por lo mismo no podrá reunir
se á los de la expedición;'pero se asegura será reemplazado por otros dos bu
ques , aunque de menor dimehsion. (/S.)

CÁMAXA Sfi LOS COMUN El _JV/Í»*f del 17.
Al medio día se reunió la Cámara para continuar la discusión sobre la se

gunda lectura del bilí de reforma. Sir R. Jugles pronunció un discurso contra 
el bilí, y Mr. Huat trató también de fijar la atención de la Cámara en favor 
de los antirreformistas: en seguida se pasó á la deliberación , y su resultado fue 
el de 324 votos en favor del bilí y el de 162 en coptra. (Courier.)

VXAKCÍA.
León 15 de Diciembre.

Nuestra ciudad ha presentado hoy todos los preparativos de una gran 
batalla: las autoridades han desplegado toda su energía y sus recursos. Desde 
las dos de la mañana las plazas y las calles han estado llenas de numerosas tro
pas, y la artillería solo esperaba la orden para entrar en campaña: durante 
la noche circularon por las cali», muchas patrullas de infantería y caballe
ría, lo que también hicieran por la mañana: grandes destacamentos de tro
pa se situaron en la Cruz-roja: los puentes de la Mulatiere y de Oulluy es
taban defendidos por gruesos destacamentos y por cañones, habiendo llegado 
estas precauciones hasta enviar á Limones! una columna de 300 hombres: en 
el fuerte de Montessins s* colocaron mas cañones: los generales recorrieron la 
ciudad en diversos sentidos-, los ordenanzas se encontraban á cada paso : en fin, 
todos creían que estábamos amenazados de una sublevación acaso mas terrible 
que la anterior. Por esta razón la inquietud se hizo general, y el espanto y el 
terror se apoderó de los ánimos en términos que muchas gentes se salieron al 
campo, y otras temieron dejar su domicilio, que se suspendiesen los trabajos, 
y en una palabra, que todo se trastornase en aquel dia.

Es inútil decir que á pesar de todo reinó en la ciudad !a calma mas perfec
ta ; que en ninguna parte se notó el menor movimiento ni tentativas crimina
les. La población de León es esencialmente adicta al orden, y esto lo probará 
en cuantas ocasiones se presenten. A la policía le saldrán mal sus pasos provo
cadores, y no se llenarán los deseos de los malos ciudadanos.

No dejaremos de repetir á nuestros conciudadanos que tengan cuidado-, que 
esten alerta; que el Proteo multiplica sus formas, y que es necesario redoblar 
nuestros esfuerzos para descubrírselas. Sabemos que algunos, disfrazados con el 
trage que no pertenece sino á los valientes, se han presentado en algunas casas 
vendiendo cartuchos. Cuando el gobierno ha quitado la pólvora á todos los ha
bitantes , (Convendría acaso á la policía el suscitar el descontento por esta sabia 
medida! A la verdad que el lazo es demasiado grosero. (G. del Ltonesado.)

Pane 21 de Diciembre.
Bolea de hoy. Cinco por 100 consolidados de 96 á 97 f. Acciones del ban

co 1845. Empréstito Real de España 78}. Renta perpetua 58}.
El Monitor publica un decreto con fecha del 17, en el que se hace la 

distribución del crédito provisional de 340 millones concedidos para los gas
tos del año de 1832.

Deuda pública.............................................................   125.339,000
Cámara de los Pares................................................................. 175,000
Cámara de Diputados.............................................................. 140,000
Ministerio de la Justicia........................................................... 4-867,400
Idem de Negocios extrangeros............................................... 1.875,500
Idem de Instrucción pública y de Cultos............................. 9.344,500
Idem del Interior...................................................................... 995,000
Idem del Comercio y Obras públicas...................................... 27.400,000
Idem de la Guerra.................................................................... 109.290,000
Idem de la Mará a......................... .................... .................... 16.250,000
Idem de Hacienda..................................................................... - 3.750,000
Gastos de reglamento en la percepción y administración de

contribuciones........................................ ............... 31.761,000
Reembolsos y restituciones.................................................... 8.812,600

Total.. e........................  340.000,000

Por otro decreto se dice con fecha del 8 de Diciembre lo que sigue:
«Se concede al ministro secretario de Estado del Interior, sobre los recur

sos especiales creados por las leyes del 25 de Marzo y 16 de Octubre de 1831, 
-un crédito provisional de 2009 francos para cubrir las necesidades de utili
dad general é imprevistos.”

El arzobispo de París ba dirigido á los párrocos de su diócesis la siguien
te circular:

«Paris 14 de Diciembre de 1831._Sr. Cura: Este año deben también re
signarse los fieles, y hacer un sacrificio que no dudo les será bastante sensible; 
es-decir, que se suspenden por este año todavía los oficios de la noche de Na
vidad. Advertiréis esto á-vuestros parroquianos, invitándoles sin embargo á que 
TCunan sus familias en el interior de sus casas para santificar, según el espíritu 
ale la Iglesia católica , y en unión con ella por medio de una vigilia mas larga 
y con humildes y fervorosas oraciones, esta feliz,noche en que el Verbo te ki
lo carne', y dignándote habitar entre notetroi vino á traer al mundo la paz y 
la salud.

«La misa de la aurora se podrá decir como siempre.”
El sábado 17 se habian' reunido bastantes. personas para ir á visitar á los 

generales Romarino y Langermann que habitan en la cyté bergere. Las medi
das que tomó la policía impidieron que estas gentes manifestasen sus homenajes 
i aquellos patriotas. Pero pasados dias, algunos periódicos anunciaron que Tos 
«anadiantes habian formado el proyecto de ofrecer á estos generales una ba¡;-

709
dera, debiendo hacerse m presentación hoy (19). En efecto; al amanecer se 
reunieron en la plaza de santa Genoveva una multitud considerable de jóvenes, 
los cuales á poco rato emprendieron su marcha precedidos de un coche, en que 
iban los comisionados encargados de presentar la bandera. Pero habiendo líe—

5ado la comitiva al extremo del Puente nuevo, fue detenida por un escuadrón 
e la guardia municipal, el que -al momento dispersó la -multitud atravesando 
«1 puente á galope. ■ ■■ -

A medio dia se reunieron otra vez en las calles inmediatas 200 ó 300 jó
venes, y llegaron' con orden á la cytí bergere, en donde un grueso destaca
mento de la guardia municipal estaba ya apostado desde el amanecer, el cual 
dispersó inmediatamente á los grupos, como en el Puente nuevo la caballería. 
Por la tarde discurrieron por todas aquellas inmediaciones muchas patrullas y 
destacamentos del 6.® de húsares. A las cuatro se cerraron las verjas de la cyté» 
los cafés, y muchas tiendas de- la entrada del barrio de Montmarlre. Se oye
ron, es verdad, pocos gritos, pero sí se notaba generalmente ‘mucha exaspera
ción entre los actores de aquellas escenas tumultuosas.

Se asegura que se hicieron muchas prisiones.
Durante la noche hasta las diez se reunió una multitud considerable de 

gentes en aquella parte de Ja capital. Pero un grueso destacamento de guardia 
nacional que permaneció constantemente á la entrada del paso del Panorama, 
y diferentes patrullas de tropa de línea que discurrían por aquellos parages é 
inmediaciones impidieron á los grupos se propasasen. (Coi-.)

El Vigilante del Sena-et-Oise, periódico de Versailles, del 16 del cor
riente , contiene lo que sigue:

«Los alumnos de la escuela de Saint-Cyr se han insurreccionado contra el 
coronel director de los estudios comandante segundo. Ei consejo de disciplina, 
presidido por el general comandante, se manifestó muy severo, y de consi
guiente hizo conducir á la cárcel militar de la Abadía 11 alumnos por haberse 
probado ser los mas revoltosos; y al mismo tiempo pidió su expulsión.”
____ A ejemplo de los trabajadores de León los leñadores del cantón dePrant-
hoy y de Auberive (Alto-Mame), han querido también hacer una sedición en 
los bosques donde trabajan, con el objeto de que se les aumentase el jornal que 
se trataba de rebajarles. Comenzaron negándose í trabajar, y después pasaron á 
hacer algunos daños en los bosques. Inmediatamente la gendarmería se presen
tó con las autoridades en los parages donde los alborotadores se hallaban: mas 
á pesar de todo, los partes anuncian que este negocio no tendrá consecuencias 
funestas.

ji ¡ai cuatro de la tarde. En este momento se han nombrado 15 hombre» 
por compañía para que marchen á Auberive, lo que verificarán á las cinco á 
las órdenes de Mr. Lunel, capitán de cazadores. (El ciudadano del Alto- 
Mame.')
- El duque de Nemours, el ex-Emperador del Brasil, algunos otros indivi
duos del cuerpo diplomático y los Ministro» asistieron el dia 17 al baile que 
dió la princesa de Bagration.
------ El cuartel general del mariscal Gerard se ha trasladado á Cambray, y él
ha sido llamado á esta capital.
- Las comunicaciones entre los gabinetes de Petersburgo y de las Tullerías 
están muy animadas de algunos días á esta parte. El ministro de Negocios ex
trangeros ha recibido y expedido varios correos.
— —El Tiempo propon* algunas cuettionet diplomáticas que no dejan de ser 
de bastante gravedad.

«(Será cierto que las noticias de Rusia recibidas en el Haya , que al ins
tante llegaron al conocimiento de Mr. Belliard, habrán ocasionado su repentina 
salida de Bruselas y su viage á Paris!

«Respecto de Alemania ;será cierto que el gabinete francés se ha empe
llado con la Dieta germánica, es decir, con el Austria y la Prusia para que se 
abstengan de toda intervención, ó de mediar en lo» negocios, para que. aprue
ben en todo y por todo las decisiones de la asamblea de Francfort, para que 
no hagan alianza alguna con los Estados secundario», para que no sostengan 
ninguna pretensión, ningún sistema político contrario á las miras de Jas Po
tencias preponderantes!

«¡Cómo se explicará la conducta de los embajadores extrangeros que mar
chan acordes en todas las negociaciones, y que por separado no toman empeño 
alguno con Francia, y se abstienen de toda conclusión, y aun de toda prome
sa que comprometiese i una Potencia sin las otras!

«¿Qué se debe pensar de esas relaciones que consisten en este extraordina
rio lenguage: «Haced lo que os agrade; llevad á vuestra casa lo que podáis; 
sed monárquicos, republicanos, jacobinos, que nosotros en na,da nos mezcla
remos; pero renunciad á la propaganda, á cualquiera influencia á toda acción, 
á toda pretensión exterior: dejadnos disponer de la Italia, de la Alemania y 
de todo lo demas; si no, la guerra i”
------ Se nos ha remitido desde Amsterdan, dice la Cotidiana, el análisis de
do» documentos de la mayor importancia; cuya autenticidad creemos por fuer
tes razones; á saber: la nota dirigida por el Rey de Holanda al Emperador 
de Rusia con motivo del tratado del i 5 de Noviembre, y la contestación de 
este último Soberano. En esta respuesta se notará que todo respira moratoria, 
y bajo este concepto nos admira que se hubiese dado con acuerdo de la Aus
tria y de la Prusia, las cuales á la verdad no obran en este sentido desde quo 
se abrieron las negociaciones de la Conferencia de Londres. En efecto en ella 
se coloca el gabinete del Palais-Royal y el ministerio Grey en uña posición 
tal que no pueden proceder sin sacrificar por una parte el principio que por 
Otra querrían salvar.

a á la verdad Ies es indispensable elegir el abandonar la revolución belga 
ó la polaca, al paso que en cualquier evento el gabinete ruco nb tiene coittra 
él otro lance que el dejar á la Polonia en la situación en que se hallaba anti
guamente.

La nota que el Ministro holandés ha remitido al conde Nesselrode dice: 
«Que el Rey su augusto amo había visto con el mayor asombro que sin 

respetar sus derechos.de Soberano, garantizados por los tratados mas sagrados 
hubieran convenido en colocar y reconocer otro Soberano en una parte insur
reccionada de sus Estados.

«Que S. M. «e atrevía á esperar de lo» sentimientos de justicia, y de ro
dos los principios que siempre han guiado al gabinete de Petersburgo, que no 
obtendría la aprobación ni menos la sanción d«l Emperador un tratado que es 
un antecedente tan peligroso para la estabilidad de todos lo» tronos de Europa.



«Que S. M. se hallaba comprometido i llenar grande» obligaciones con la 
parle de su reino que había permanecido fiel.

»Que las proyincias del Norte han sido las únicas que han dado ejemplode 
fidelidad y de adhesión entera y absoluU al Rey yá la patria, mientras que 
el resto de Europa estaba agitad* por el huracán revolucionario.

«Que por loa esfuerzo* inaudita» de este pueblo admirable S. M. habia 
podido tomar una actitud imponente á sus enemigos, y encerrar en poco» dia* 
la facción revolucionaria en un rincón .de sus Estados.

«Que habiendo intervenido la Erancia con un ejército para sostener esta 
insurrección en contradicción manifiesta :l.?con los protocolos de la Confe
rencia de Los dias 20, 27 de Enero y 17 de Abril de 1831, por ios asíales se 
habia esta comprometido i no reconocer jamas la independencia de la Bélgica 
antes de su adhesión á ellos: 2.a con los mismos principios de no ¡nttrvtncwn 
que ella habia recordado á la Pruna y al Austria respecto del mismo negocio» 
3“ con las pretcnsiones que anteriormente habia hecho para que te llevasen ¿ 
efecto los tratados de 1815 en favor de la Polonia.

«Creía el Rey de consiguiente, después de haber violado la Conferencia 
los susodichos protocolos, y principalmente después de los sucesos del mes de 
Agosto, poderse considerar de derecho y de hecho Soberano de los Países- 
Bajos , según habia sido constituido este reino per los tratados de 1815.

«Y solo sobre esta base era como la corte del Haya estaría pronta á entrar 
en negociación, para ceder una parte cualquiera de sus Estados, estipulando una 
indemnización conveniente por la parte de su reino que se juzgase necesario 
hacerle ceder.

«Finalmente creia el Rey que por Ínteres de los mismos Soberanos, sus 
augustos aliados, debía hacer valer la conducta admirable que la nación holan
desa habla observado en la crisis revolucionaria que ha atormentado á la Eu
ropa , y exigir que no quedase sin recompensa tan grande adhesión y tan noble 
conducta, sea concediendo al Rey por esto mismo una indemnización de ter
ritorio sobre el continente, ó ya restituyéndole sue colonias.’*

Se asegura que esta nota ha producido la mayor impresión en el gabinete 
imperial, y que á consecuencia de un Consejo, presidido por el mismo Em
perador, se habian expedido é diferentes cortes de Europa correos con pliego», 
en donde se le» manifestaba la resolución del Emperador respecto á no reco
nocer al príncipe Leopoldo como Soberano de la Bélgica hasta que el Rey 
Guillermo no renunciase libremente su derecho á este país. Asimismo invita
ba el Emperador i sus aliados á que entablasen negociaciones con el Rey de 
los Países-Bajos sobre las bases propuestas por este Soberano; y ta fin que si se 
negase el conceder una justa indemnización á la Holanda por la cesión de la 
Bélgica, exigia el Emperador se restableciese la casa de Grange con un go
bierno separado para este país, como condición del restablecimiento del reino 
de Polonia.
____ Las cartas de Neufchate! del 14 anuncian que Bourguin se halla en Sainte-
Croix, y que á su llegada se habian tirado algunos cañonazos. No deja de ha
ber alguna inquietud acerca de los proyectos de los rebeldes, que según se dice 
se han provisto de cohetes á la cengreve para incendiar la ciudad. Mucha» 
personas se han retirado al cantón da Vaud y <je Ginebra.

Mr. Pfuel , comisario Real, ha publicado el bando siguiente:
«Hallándose el país amenazado de un ataque por parte de los rebeldes, 

declaro á la ciudad de Neufchatel en estado de sitio.
» La presente declaración será comunicada al consejo de Estado y á los cua

tro Ministros. Neufchatel 11 de Diciembre de 1831. = El comisario regio, 
Pfuel."

A consecuencia de esta medida, que era necesaria para impedir la corres
pondencia de los insurgentes, han sido echados de la ciudad por gravemente 
sospechosos 20 sugetos.

P«r los últimos periódicos de Hamburgo, con fecha 13 de este mes, po
demos asegurar que los dos últimos dias anteriores á dicha fecha no había ha
bido ni muertos ni nuevos enfermos del cáltra-nutrbo; pues el dia 12 al medio 
dia no habia sino 39 enfermos, que tocaban á la convalecencia. (Cor)
.------Se ha recibido el primer número del Monitor Otomano que se publica
en Constantinopla: circunstancia que puede mirarse como acontecimiento dig
no de notarse. En este número se hallan pormenores muy curiosos sobre la 
revista que pasó el Sultán, y sobre la organización del ejército turco.

........Los batallones presentaron las armas, y S. A. se dirigió al cuartel
donde se hallaba el regimiento de la guardia, el cual estaba formado en bata
lla. El Sultán examino detenidamente hasta el último soldado. En un momen
to de descanso vió, que un centinela no estaba como debía ni tenia el ar
ma segunda táctica; al momento bajó del caballo y con la mayor dulzura y 
paciencia explicó al centinela cómo debia tener .su fusil, y cual debia ser su po
sición. En seguida auiso probar el rancho para asegurarse, de su calidad.

»..... Ademas de la caballería regular pagada, la reclutada entre la juven
tud de los caballeros conocidos con el nombre de Zaim y Timaniotes, cuyo 
equipo y manutención se hace con las rentas que el gobierno le» tiene asigna
das, se organiza con actividad en 50 distritos.

«Hallándose formado* como las tropas de línea los cuerpos dé artilleros, 
bombardero*, minadores y zapadores, se han reformado pura darle» una nueva 
organización, según la cual estos cuerpos se constituirán en. regimientos com
pletos. Cada batería se compone de cuatro piezas de campaña y de dos obuses: 
cuatro baterías componen un regimiento, que consta de 24 piezas y otras tantas 
cajas, sus oficiales y soldados; ademas de Ja instrucción correspondiente á su 
arma deben saber el manejo de todas las demas.

«Fuera de los regimientos de línea que ya están completo», todos Ida 
días se forman otroa con batallones sueltos; dos de esto» *c hallan sí mando da 
Hussein-bajá, gobernador de Andcinópolis; dos bajo el de Alí-bajá, gober
nador de Bagdad y Alepo. Los gobernadores de diferentes provincias han pe
dido y obtenido autorización para formar batallones y medio» batallones con 
el auxilio de instructores enviados por S. A. al Scraskicr-bajá. A medida que 
le vayan organizando é instruyendo se reunirán estos batallones en regimientos.

«El número actual de hombres ejercitados en las maniobras de-la marina 
ha sido suficiente para armar la escuadra ; se trata de completar estos cuerpos. 
La prosperidad de la marina es uno de los objetos que llaman mas lá atención 
deS. A.”

Moticiat dt Argel.
Todos lo» que vienen de CoasUntiua aseguran que Aqhraet-Bey había he-

' cho decapitar i 8 de La* principales personajes del pai»^|Vlin|tí(ñátifadea4^íiK . 
marchaba al encuentro de Ibndum, quien se dirigía contra Consfaaf jjtz á lov$». 
beza de algunas tribus árabes

El Emperador de Marruecos al frente de un ejército de Ifit á 129 hombre» 
tiene encerrados á les rebeldes Andayas en la nueva Fez , en donde se propo
ne sitiarlos. .

Después de la llegada de Ethamery á la provincia de Oran, [¿«'caudillo* 
de las tribus se han rebelado contra nosotros, á lo cual ha contribuido mucho 
las ocurrencias de Medeah. Pero con bayonetas y balas haremos de ellos la» 
mejores gentes del mundo, y entonces este país tomará sin duda otro aspecto.'

Los turcos de Tremecen, cuyo número llegará á 23 , son admirable», pues 
son á la vez tan valientes como leales. En Meh-el-Kebir se ha establecido 
una junta de sanidad. El armamento de este pueblo, asi como el de Oran, sf 
halla en muy mal estado. Se dice que ya no hay ningún bey en Oran, porque 
no hay un árabe que se atreva á serlo. En Oran hay bastantes portugueses é 
italianos, algunos ingleses, y muchos judíos marroquíes. Las cosas no pueden 
ir bien aquí hasta que no se establezcan franceses, y estos hayan ganado toda 
la influencia que les pertenece.

camara. he ros DiruTADOG___J>.rúm dt 13 dt Dicitmbrt.
Mr. Alby propone un proyecto de ley por el cual «se permite la venta del 

papel negociable bajo ciertas condiciones y formalidades, entre ellas el pago 
de un derecho de sello de 5 céntimos por cada mil francos de la suma que se 
venda.” La Cámara acuerda que su autor la explique en la sesión del sábado 
próximo.

Prosigue la discusión relativa al cobro de contribuciones en los tres prime
ros mese» del año de 1832. La comisión propone que «en dichos meses continúo 
provisionalmente la detención que se hace en los sueldes, sin perjuicio del des
cuento á que hubiese lugar después de aprobado el presupuesto de dicho año.” Mr. 
Lacbeze pide «que ningún sueldo mayor de29 francos se pague hasta la aproba
ción del presupuestq”: la Cámara no accede á esta pretensión. El general Du— 
geaud propone que «los sueldos Scc. que pasen de 39 francos se paguen durante 
al primer trimestre de 832, considerando estos pagos como cantidades dadas á 
cuenta hasta la aprobación del presupuesto.” S« oponen MM. Riviere, Lefeb- 
vre y Montozon; Mr. Poulle adhiere al dictamen de Mr. Bugeaud siempre 
que ia disposición sea extensiva á los militare»; peto la Cámara aprueba la pro
puesta con alguna leve modificación. Mr. Courmes quiere que la retención se 
haga sobre todos les sueldos, pensiones &c. indistintamente; Mr. Larabit ob
serva que esta proposición perjudica á los que perciben menos de 39 francos: 
con este motivo se suscita una discusión en la que toman parte MM. Courmes, 
Montozon, Laurence y otros diputados; y al fin, desentendiéndose de la pro
puesta de Mr. Courmes, se conforma la Cámara con que al fin de ia proposi
ción ya adoptada de Mr. Bugeaud se añadan esta» palabras que indica Mr. Du- 
long: «Sin perjuicio del descuento prevenido en el artículo 1° de la ley de 1S 
de Abril de 1831.”

En seguida sé aprueba el artículo 5.° por el cual se abre al Ministerio utv 
crédito de 250 millones; y en votación secreta toda la ley por 255 votos con
tra 81.

Continúa la discusión de la ley sobre el divorcio: MM. de Schonen, Per- 
sil , His y otros diputadas hacen varías reflexiones acerca del artículo 3.° en 
que se previene «que las sentencias de divorcio declaradas nulas por la ley de 
8 de Mayo de 1816, tengan cumplido efecto”: la Cámara aprueba el artícu
lo, desechando la adición que á él hace Mr. His. ’

Por el artículo 4“ se dictan ciertas reglas «respecto á los esposos que des
pués de divorciados se hayan vuelto á reunir por consecuencia de la ley de S 
de Mayo de 181(5.” MMj^Pcrsil, Salverte, Caumartin y Debelleyme se opo
nen á la adopción de este arlículo pidiendo que se suprima: lo apoya Mr.'Tes- 
te, y Mr. Mcrilhou rebate las razones que alega para sostenerlo: Mr. Faure 
propone que se añadan las palabras «salvo el derecho de tercero”, y la Cáma
ra lo adopta con esta adición.

Se lee el artículo 5.a; mas no habiendo suficiente número de diputados, a? 
levanta la sesión. i

CÁMARA IOS FA*F.J._JVr/*« dtl \\. r; ‘
Después de leer el acta da la última sesión, presenta el ministro de Ha- 

cicrHa el proyecto de ley ya adoptado en 1* Cárnica de- los Diputados, en qu* 
se autoriza al gobierno para cobrar las contribuciones qn los tres primeros nui
les de 1832 con arreglo á los valore» de 1831. El Presidente, autorizado pof 
1* Cámara, nombra las comisiones que han de examinar el antecedente pro
yecto y el de la aprobación definitiva del presupuesto de,1829.

En seguida se aprueban II proyectos de ley én que sí concedí permiso á 
otrps tantos departamentos para tomar dinero á premio, á fin de proporcional 
trabajo á los jornaleros que carezcan de él. 1 ■

El conde‘Baslard da cuenta <del informe de la comisión qudw examinado 
cuatro proyecfq* dé'lsy e[1 que se autoriza á otros tantos ayuntamientos á'to»- 
mar dinero á premió, y se atrevían los respectivos limites de ellos. Se levanta 

* la sesión. • ■ — « - a ....... ...

” CÁMARA »b ios mmitADOS.^Jzrwe dtl 14* "< 1
Se lee el acta de lá última sesión. Mr. Keratty en nombre-tle la comitiot» 

encargada de examinar ia propuesta de Mr. Portáis, expetae vanas reflexione* 
que á la comisión han pareado" oportunas, y propone qué-se adopte'«la abo- 
lícion do la ley del 9 de Enero de 1815 en ló respectivo í'l* cWhmemoracioa 
forzada del dia 21 de Enero de 1793.” Mr. Tote pide que este informe so 
discuta cuanto antes pare que las Cámaras puedan votarlo antes del íl de Ene
ro. Mf. Salverte recuerda qué está señalada la discusión de otras leyes de utili
dad general; y después de una breve discusión se resuelve qué eto seguida de 
la ley del divorcio se discuta 1* de ascensos en la marina, y lufcgo la de depósi
tos mercantiles. - ■ . ____

El ministro de Comercio presenta vatio* proyectos de ley de ínteres local, 
que pasan á las respectivas comisiones.

Sigue la discusión de la ley del divorcio : el artículo 5. , que «facutta á 
los esposos ^ue vivan separados por sentencia judicial dad* con arreglo á la ley 
de 8 de Mayo de 1815, para reclamar la aplicación del artículo 310 del có
digo civil”, da margen á una discusión entre MM. Schonen, Odi Ion Bartot y



isoatiemra eltrtwulb, por coaaidrrzrlo útil y conve
lo cómbale «l articulo del proyecto y el 810 del có>

; la abolición de este último. So apoyo de su opinión 
oles que motivsroa la ley de 8 dé Mayode 1816, mani-

______ __ Jfpnoí4géaipo qué-coa la modificación que te ha hecho al artícu-
¡o 6.*de Jacrntads 1814. se ha dado un paso cuyo éxito no es fácil preser. 
Haca wt fcae-mócíonáda poi la carta la libertad de conciencia-, lodos^ tienen 
la de'pesifiEecerfieles i «fié y á su creencia, porque este es un derecho que 
leiassinactrti las «runfie»; jr por lo mismo se debe abolir el articulo 310 
del código civil, porque rióla este derecho, siendo al mismo tiempo inmoral. 
Felá después á demostrar estas dos proposiciones, y las funestas consecuencias 

. que acarrearía la aprobación del artículo que se discute; y concluye diciendo.». 
¿La ley que se trata de hacer ea una ley irreligiosa é impolítica». Todoa con
vienen en que el divorcio es un mal; quieren que cueste; trabajo conseguirlo, 
y al intento lo circundan de tedas las dificultades que ¡ettribussaUt pueden 
sKsunsddr.». Esto me trae á la memoria las palabras de uu.orador, que ha
blando ¿ favor del divorcio en el alío de 1816, decía t El divorcio tt mata
rlo coma ti suicidio.que en curtos casos es el único arbitrio que kay para li
bertarse de males tnsufribltt. Ahora bien, «querríais inscrt.ir en vuestras leyea 
la libertad del suicidio! Pues en mi sentir lo mismo viene á ser autorizar el 
divorcio.” (.Sentado*.)

Presentan después MM. Teste y Mauguin dos adiciones modificando este 
mismo artículo 5.a: ambos diputados exponen las razones en que las fundan; 
hablan MM. Parant, PcrsU, el informante de la comisión y Cabet, a por ando 
unos y contradiciendo otros las adicionas, y la Cámara las desecha, aprobando 
el árticulo como lo presenta la comisión. 1

Lo mismo hace en seguida, yá pesor de do* adiciones propuestas por MM. 
Roger y Parant, el artículo 6.a concebido en estos términos: »E1 artículo 277 
del código civil que prohíbe toda solicitud de divorcio por consentimiento mú- 
tuo, pasados 25 afios de matrimonio, y cuando la muger tiene 45, no podrá 
aplicarse i. las demandas que se promueven dentro de los seis mases siguientes i 
la promulgación de la presente ley.”

Se aprueba también una adición de Mr. Roger relativa al modo de suplir 
la falta de' documento que acredite la muerte de los padres de los esposos en 
los csjos que la ley exige esta formalidad.

Mr. Faure propone que el marido esté autorizado para no reconocer - el 
hijo que nazca 300 dias cespites del divorcio: la Cámara desecha esta propues
ta después de oír las razones quo alega w autor.

Hablan después MM. Caumartin r Roger sobre las fórmulas que se si
guen en Jas demandas de divorcio y sobre.el casamiento1 entre cufiados; pero 
la Cámara desecha la proposición que sobre lo primero hace Mr. Caumartin, 
y Mr.- Roger retira la que habia hecho acerca de lo segundo.

Se aprueba el todo de la ley por 195 votos contza 70, y se levanta lá 
anión.

ide*___Sesión del 15.
Aprobada el seta de la última sesión, MM. Vatqsit y Eschasseriaux' leen 

loa informes de las comisione* encargadas de examinar los proyecta* de ley re- 
latiros á la distribución de tres millones y medio de francos destinados á obran 
'públicas en los departamental,y á autorizar á los ayuntamiento* dé Nautas y 
Rlbdcuf para toritar dinero á premio con el mismo objeto: la Cámara acuerda 
que se'discutan en la nsion del sábado.

Pide Mr. Luneau que la propuesta de Mr. Cormenin sobre pensiones se 
discuta Sespues de la ley de ascensos en la marina; contesta Mr. Salverte que 
estando yá determinado que desunes de la ley de ascensos se discuta la de de
pósito* mercantiles, no es posible variarlo .acordado. Mr. Amilhau observa 
'que la proposición de Mr. Cormenin no sufrirá contradicción, y .por lo tanto 
se de.be discutir antes dé la de-presupuestos. La Cámara resuelve que se discuta 
el sáhadb. ;

Comienza la discusión sebre el proyecto de ley relativo á ascenso* en la 
marina. Hablan MM. Auguis, Laborde, Eschasseriaux, Estancelin, ^astard, 

:Boyer v:Sa*é, él ministro d» Marina, Arago, Trac y, Viennct, Roger y Bas- 
terrecbc, haciendo alguna* observaciones sobre varios artículos <lel proyectó, 
manifestando uno* las modificaciones que les. parece, oportuno hacer en ellos, 
y finalmente sosteniendo otros'el proyecto tal como lo presenta la comisión, 
xaGáihSra adopta loáártíciiáos'del'proyecto desde el l.° al 17 inclusive, ex- 
«éjMoéct 7.a que trata sib lts’ieMhitoi necesarios parí ser capitán; de corbe- 
tái él cual-vuelvéá k comision para qué lo redacte de nuevo, teniendo pre
sente las observaciones qiie réspecto á él se han hecho; y se levanta la sesión.'

.-• cíuaradk tos rAXE»._Jr//oi» dél 16. ¿ ' 7
;. oiiMt- Marat lee el ipfprme.de la comisión que ha examinado ;Iá ley rclali- 
pni^c^rqM.cpntyihqcíoefs en los tres primeros meses de ,1 jSSZ: la comisión 
propoñe'que se adopté el proyecto. Mr.Simeon pide que ep yiSta de la urgen- 
jMnSp proqqfia acto continuo i discutir teje, informe. El marqués de Drené 
.crpe¡.qiienp^púesje disponer, del dinero de los contr ¡huyenlcs sin examen ni

m «as*,«*»
presentar, con todo, quisiera que se dieran siquiera dos días paéa'ver si ocurre 
que decir respecto á los créditos que se piden. !-

La Cámara •resuelve qú&se-pMCédp inmsdiatsntent* áh discusión: se lee
«i **■**»

- sin djscusion. Pcspues se adopta' el todo dejji

ir- ..JwÉR^VnñP ¿WWIvKSÍ. 

-de obs»'#jMÍpqi»,.--,.v„ -,t.

i"fcy,p¡or.lo* cuales. sé1 penfiüté i otro» 
> ápreroio para atender áUcoocluúoa

«iones y particulares por» atender I l«s urgencias dtl Estado. •’ -
___.Con fecha 22^del corriente w bu comunicado las dos Rede* órdenes a¡-
g¡iian»z: >c.
- . «Por el oficio que al intendente general de Policti del rtino dirigió el 
corregidor de Bragay se ha enterado el Rey nuestro Scitórdé que loeicligiosoa 
dél convento dé S. Fructuoso de aquelta erndad, al ver qúe'«e hacian prepara
tivos para defender vi reino contra lo* nbcldes , retolvierón qué si las circum- 
rancias lo exigiesen, dos dé ello* qué se hallan enfermo* quetkien guardando el 
convento ,y ios restant«se uniesen armados i los demas defensores dé la Reli
gión, «leí Soberano y <le laPttria: S. M. ha aprobado esta laudable resolución 
de estos buenos teligiósosy fieles vasatló*;'qua en esto manifiénsn estar peina», 
didos de que 'ninguno debe dejar- de aponéis* é’ loé trabajos y peligros inri tan 
justo é importante fin,. y en consecuencia manda que V. Rma. te 16 baga asi 
entender. De Real ordén ¿cc.” • ■ • ' * v.

"He clorado á conocimiento del Rey mi asno las dos representaciones que 
V. me ha remitido de los rectores y alumnos del seminario de ése’obispado y 
de los demis estudian» que frecuentan sin áulas en número de 119, ofrecién
dose todos para tomar las armas y ser empleados en defensa del reino contra 
los rebeldes: considerando S. M. que la-defensa del reino de que se está tra
tando comprende no solo la defensa del Estado, sino también la de la santa 
Religión que profesamos, y que nuestros enemigos con tanto empeño preten
den atacar, no puede dejar de aprobar úna resolución tan propia de pechos por
tugue» , y con la cual quieren imitar lis virtudes d* los antiguos eclesiástico», 
que para tan justos.é importantes fines nunca titubearon en exponerse á los ma
yores riesgos y trabajos, empufiandó las armas. S. M. quiere asimismo que V. 
se lo haga entender asi, añadiéndoles que $. M. aprovechará la oferta siempre 
que las circunstancias lo exigiesen. De Real orden Scc.” (G, de Lisboa.)

' - - ESPAÑA.

Madrid 30 de Diciembre.
El Encargado del consulado de S. M. en Argel ha remitido al Ministerio 

de Estado las fés de muerte de dos espadóles, llamados Pedro Refsoí y fula
no Buganda,que fallecieron recientemente en el hospital militar francés de 
aquella ciudad; lo que se avisa al público para noticia de las persunas á'quie
nes pueda interesar.

Indice de ios Reates decretos y irdtms contenidos en este periidico en todo 
ti mes de Diciembre.
Real orden sobre destino de los sustitutos que hayan servido en la guardia 

Real. (Gaceta nstm. 147.)
Otra sobre intervención de la Real Hacienda en los ramos decimales, (hu

mero 149.) '
Otra sobre libertad de vendimiar los cosecheros de-uva. C2V«m. 153.)
Otra sobre multas por fraude contra la Real Hacienda. (.Nsím. IS4.) .
Otra fijando el término en que puedén reemplazarse los quintos. (ÁTd- 

mero 156.)
- Otra sobre abono de servicio á lo* quintos del «fio JO y. 31. (/«/.)

Otra sobre fabricación de chocolate, (Num. 159.)
Otra sobre admisión al juicio de'purificaciones. (Jd. nsím. 161.)
Otra permitiendo á los ingleses establecer cementerios. (jVurn. 162.)
Otra sobre delitos de fraude contra la Real Hacienda. (Id.)

«SAI IOIEHA rXMniVA.

En la extracción celebrada en el dia de ayer kan salido agraciado» los nú
meros tietúentes :

47, 90, 15, 25 y 52.
El premio de 2500 rs. vn. .concedido en cada extracción á las huérfanas 

de militares y patriotas qua. murieron en defensa de la justa causa de la nación 
en la guerra de la independencia, inclusas las de los víctimas del 2 de Mayo 
de 1808 en Madrid, ha cabido en suerte con el primer extracto de la de este 
día á Bárbara Mauris y Castañeda, comprendida en la* víctimas del Dos de 
Mayo.

aoiuA de comercio—Cetitaesou ds hoy 4 las trts de la tarde.
■victo* mancos. u OAMatos.

loscrlps. sobre el gran libro ak 5 por soo.oojléadres. á ao días 
IHchit Id. al 4 por 100, 00. 1 374.
Títulos II port. d* 5 por 100 al cont. ¿sf.lJParis 1$ nb. Í191.
. á jodias,¿prima defpor 100,3¿MAmitrniam, 00. :

i ¿O Id. id. Id. , . flNamburao, (X>.
Id: Id. de 4 sor 100, 00. II Burdeos, óo.
Males consolidados ,' 00. II Bayona, 00.
té. 00 consolidados, 00. ¡ IIMarsella, 00.
Qcuda aezoc. ée f- por roe ipap., 00. Nsamaodrr a corto
Id. sin Interés, 00. Q plazo f b. din.
Acciones del banco espado!, 00. ÜBIIbao 1 S f id.

Descuento de letras é 4 por 100 al afio.

ANUNCIO*.

CSdlt-é d.
Sevilla | i 1 Id. 
Málaga par á > id. 
Granada J á | id. 
Alicante ¿Id. - 
Valencia jjd. 
Barcelona á pe» Ih 

1 * i b. '
Zaragoza ¿d. 
Corulla 1 id. 
.Santiago 1 á i| id.

-■ 7j¡. * ' .¿.-i., Lisboa2S de Dieiemhe.
tdmínkdb loe ÓBaitiroe en «ntálico y papel de varios 1

. í A'wfaJU. ,P -

Id Mtvoloeien tutsriutia per el tñxcmtit Chetetotriénd, con un cuadro histérico 
dé laa vSr>iisM/ sacriñcadaa so Francia durante los altos del terror revolucionario- el 
nótate»del autor es ei mejor elogio que podemos hacer de este opdsculo: un cua
derno en I.” Se hallará i a rs. en la librería de Cuesta,; en Valencia, en lá de limeño: 
CédlsAu lude Hortal y tompatUa, y en Barcelona en la de Plferrcr, ’

■ - n íMooool tlemeofet de la pirateóle civil y militar, d sea arte del #elvoritu v de 
-hacer, toda claSe de fuegot ertiScIsles á poca costa y según loa Aiejores métodos, obra 
.útil .a lte coheteros; pues lcs ensefia por principios ciertos el modo de practicar las 
■W|SceB COmb.r;>*eienet de la pólvora, con arreglo á los últimos descubrimientos del 
•arte. También tepteils ser i los seftores oflctaTes dé artillería portas noticias que 
jraur»a acercaAáM preparaclos de la pólvora flilmlosnte;:fsbrlcacion y modos de 

arta, y di |ae'cebetes á ls coagreve : un tomo en a.» con uae lSmina. Se hs- 
• l*. en rústica y 10 en pasta en 1» librería de Cuesta yen la de Saocbcat 

lia én la dé Mortal; Sevilla eo la de Hidalgo; Barcelona én la de Oliva. 1 
VaUaéolid en la da Hadrlguaa, con al aumente da ua real per razón de portes:

KM LA. IMPRENTA REAL.


